
     

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      

REGLAMENTO DEL REPOSITORIO DIGITAL INSTITUCIONAL 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 

 

 

VERSIÓN 02 
 
 
 
 
 

AV. PERÚ N° 700 ABANCAY, APURÍMAC. 
www.repositorio.utea.edu.pe 

 

 

 

 

 

 



\

uNrvERsrooo r..WA DE Los ANDE'
" Qomprometi[o s con k Acre úitación,,

--.)

Er oficio No olBl-201g-urEA_VRr, de fecha 2g deoctubre de 201g, derVicerrectoradode v¡c"tt"cto-rr"oo á" inréri,i,;i#, que soticíta ratificación de raResorución dev¡."rrá.io-rájái" rnr"ri¡é;;iór'ñ; 046-201s_weÁ_vnr., der 28de octubre 0",.?919, dg ñ;;a er negiamJniá'o" Repositorio Dig*at rnstituci_onal de ta Unívers¡aai iJnoiü¡., de tos Andes, y;
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con fo dispuesto en er art. 1g, párrafo segundo de ra' constitución' cada un¡v"is¡ald'es autónorn. 

"n 
su regimen ño-r,iát¡vo, de go_

' bierno' académi"o, ,Jrinüiln:ro., económico,. concordante con er art. g de ra
,. ,l-"v 

uriversitaria Nb 3022ó, v;irrt. r r oer rsiáírL un¡r"rritario;
Que' de conformidad con lo dispuesto en el art. 5g inciso 59.15 de la Leyuniversitaria No 30220, 

"a'r* ;" las atribuci";; der consejo uníversitarío, ra-tificar' a propuesta de los vicárrectorados, loi ¡n.trrrentos de gestión acadé-mica, así como-la,política g"n"ár o" iáirr.án'Icroemica en É úniversidao;
;"Jli:'Jfl?:?,'""J0:',:-¿Ííj',§*Li b v ;j''o1lI'tltuto un¡váoiiu,¡Jv ros resra-

.Abancay, 2g de octubre de 201g
VISTO

SE RESUELVE:

i;.11

eRrículo pFlMrno.- RATIFICAR, por acuerdo de consejo universitariode fecha 28 de ociuore oe 2o1g,en todos.rtá*ti.ros la Resolución de Více-rrectorado de rnvestigación No 0¿6-20tg-urEA_Vni, o"l2g de octubre de 201g,que aprueba el Reglamento de Repo¡ifo r¡i o¡giiii rnstitucionaldeta univer-sidad recnorógica de ros Andes, qu'e form;órrdG'ra presente resotución.
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UN¡VEA§TDAD TICNOTÓGrcA DE to§ At{Df§
üs lnue$ügaclún

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la tmpunidad»
ITSOIUGIÚT U UIGHNEGIOMDO u trr[sflcrGtút [! 0f8_20rg-uI[uüil
Aboncoy, 30 de Octubre del2Otg

VISTO: t::.

El Oficio N. O2Z_2019_RD|_VRI_UTEA, 
dedel reposiforío disilot institucio-nií U[

CONSIDERANDO

fecho 09 ogosto de]jglgl,remitido por et responsobteUniversidod lecnológico ae lo, in-olf v;

Que, medionfe Resolución Recforof N"000g-2Ol S-UIEA-CR de fecho 04 de junio del 2015,
oficiollzo, los resultodos del Proceso Electorol Universitorio 20lS de lo Universidod Iecnológico
de los Andes, conforme o lo Resolución def ComÍté Elecforol Universitorio Noot l_20ts-CU_
UTEA-AB de fecho 2g de moyo del 201 5, que decloro gonociores o lo lislo 0l denominodo
"Movimiento de lnnovoción y
de lnvestígoción, Dro, Cecilio , en lo gue se eligíó ol Vicenectorelperiodo 201 s-2020. o pbrtir det 0S de junio del 2015, por

l:::::rg-?ción, es er órsono de mós
olfo nivel en lo UniverriááJJr'""1,
c oord in or v ",oi,.i1i,;ñ;., J.;;: I l§fl..[i;:I'g. c¡on. Es rJ' á nc?unidodes ocod"ém¡co, 

"on 
É'tn-or¡-ioo de goronrizo;ro 

su o.ro^iÉ ;;J,tu:i"., il: :l'rtJr::colidod en investígoción.
Que' confo^" 

:-r:- Lev universírorio N"3o22o en su or]!:,: 
15". Los otr¡luc¡ones er de ros

Vicerecror"r r" 
-1"_l9fríil ;; fr"llu. de. sus ¿r"o, áá."ompelencio ván-.oncordoncio conli{ri"'J,H''mr,*:,rii#;Í?"ffi f :ffili=i"i,árJ,',¡E,iinrg,orribuciones:

ibxi,_:'1il'.T,q:::.?;iii',#'# os oci.á;ü";:]ii":i,l"""xi."J::llf iltrX?:;:
ff r,'::::':vh[ia[-i*slt]já j*,::l?iffi 

iüd*,:¿fr rg,#,.iiüü¡ffi i;;
fos enridodes y orsonirr"i ár:Á]t.,poro ro uni,e,.'ioáJ 

" r-,ái"Jiil;":"3::-,f;"ui;3j"?ior.;;; ;; ü#-",un de recu,sosde ros oc,,dodel_o. 
¡n,"itiñ;;,i;"eso.,.,oro,-jri¿ffi'#;,:Hi,ll: Íi:*É,,i'ru:?tr3¡J'ffi1::':1"',:J'¡J'§,9J"'ñ;; ;tp¡.aáJ inr"ü"t".l.jl ¿s.z u .oi ol;iul.uibuc.nes que

Que' medionte Resolucjón de consel:o,r:r:rrr10río N"0447-2o19.UIEA-CU 
der 23 de febrero3;l,TJ: '3lX:;,lXl"*r'"¡on-ollu'ü,r"1?,ooá oL rnilstisocion ñloüzó, ,_rrr^zuRr que

l?_..::.on", t ;=5§ ü "J ;,,:¿, :"fr":'ll: i n s t i r u c i o n á i # r " ú n i, e rs i o ol iel n o r o s i c q d e r o sfojos rg. ' --r"v¡vJ' w+ r¡reXOs y 0r disocíon complem";t";ü,'tár"monoo 
porte en

Que' medionte oficio N'.022-20I9-RDl-vRr-uTEA, 
de fecho 0g.ogosfo der20rg, er responsobre

.$Jffi?iH':"?'?i"l 
in't*'cioiá ^íu 

,o u,i";;;";-i"lnoroéi"o o" ri- iÁ0",, soriciro ro
FllI:diy,,n",, o,J,3',XT,";':"::1,ffi[?'1"'i; ;;iüil*;i,",n-or ;; ñil'io,o objerivoGenerodosén lá ,nirers¡oáJ;;""::d o trovés de su ptotqrormá-rás áoÁj"r,o" dig*otesensenerorvpor.ng?r;";t6ü",.:,.."#i'ff 

ülrfl 5'iuilr*:"iiíxlf,':;'JH[xcon lo gesfíón de lo investigoéiJn'f,;'e"ie reotizo 
"nio 

urürsidod Tecnorógico-o" ro, Andes.



PAG. NO2) RESO.,C,óN DE Y'CERRECIORADO 
DE,NYESIIGAC,ÓN 

NOO4ó .2OI.,.UTEA,VRI

En uso de lqs otríbuciones conferidos ol vic.e,'ectorodo de rnvestigoción de ro universídodff r'u?i:siiJñil::;[i*n*f 
u*",il,:'';A#l?t:iJ.[",creocónñ.26ü

§E RE§UEIVE:

enrícuto rruueno'- DEJAR S',N EFECro, /o Reso/ución de vice*ectorodo de rnvestigoción
);:,t""'?:ll?:?"",::,"T:" ffi::3:, " resromenü- de reposirorio insritucionor de rocomplementor¡o,lforir.;; o"ri";;"ffi,;:nslo 

de Vl copítulos, o¿ onexos y 0l disposición

Anrícu¿o s¡euruoo'- APR'BAR, et 
lEp-tfMENTo DE REposrToRro DrcrTAr rNsTrTUcroNAr

i::r-*i:lS;:,5:Z:*l¿".1' a,ol, 
-,.áá= 

d; que riene 
"oÁo- oo¡erivo reunir.senerodosenrounivá^¡oio,üI'¿l?l,olJiilf iéXt-tS,3lfli'#.ii":"*trg";ffi 

Jí:"jen generol y por ende' se ootenlo Ácon.omiunoo noc¡o-l:l 
" internociontr rerqcionodoscon lo gestión de lo investigáciü,'consto o" iá¡, .ápíturos, veintiocho ortícuros, dos

disposición compleme'tát¿iv"oillJ^os, 
Formoroó ptri" de ro presente resorución fojos 18.

ARrícu¿o TERCERO ,- ELEVAR,o consejo universitorio porc¡ su rot¡ticoc¡on. I
aRTtc'ulp cuARTo'-' D'SPoNER' reolicen los occiones de su competencio poro erefecfivocumplímiento de lo presenfe Resoücig.ri óü; t"ái"átl.to, NOTtflcAR cón ro presenreResolución o dichos iniio*¡át v iIrXáTori.inás-oi ro"un:rl'oiood Tecnorógíco de ros Andes
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Hep0§tton0

Abancay, 9 de agosto de}}l9

OFTCIO NO 22- 2OI9- RI-VRI-UTEA

Señora:

Dra. Cecilia Huamán Nahula
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN
Universidad Tecnológica de los Arrdes

Presente. -

Atentamente.

ASUNTO: SOLICITO LA APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DELREGLAMENTO DEL REPOSITORIO DiGñII NSTMUCIONAL YDEL MANUAL PARA EL REGISTRO DE UPT,I»,TTOS DELREPOSITORIO DIG ITAL INSTITUCIOÑAi_ 
..'

De mi mayor co¡rsideración:

Es grato dirigirme a usted. para saludarla cordialmente y a través del presente,
elevar la propuesta de la actualizaciÓn del ieglamento del repositorio digital institucional de launiversidad 

]ecnolóslc.1 9:-]:t Ancles aproba.lo con Resolución de vicerrectorado deInvestigación N" 032-2017-urEA/vRI y rafifrcado en consrio Úiir.rritario con Resolución No0447-2018-urEA-cu. así mismo el manual para el registro áe metadatos del repositorio digital
institucional, se adjunta al presente,

Sin otro panicular. expreso a usted mi especial consideración.

-",4i

l.;s;',.

(E{ii',,,.',,

W;i

UNIYER§IIDAID TECNOI,oGICA DE LO§ ANDES I 
'Iüi 

I"Año [e k tucña contra k comrpción ) k impuni[af,,. I --'- 
|

//"
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CAPÍTULO I 

FINALIDAD, OBJETIVO, ALCANCE Y BASE LEGAL 
 
Artículo 1º.-  El presente reglamento tiene por finalidad normar los procedimientos para 

administrar el registro de los proyectos o trabajos de investigación para optar 
grados académicos, títulos profesionales y producción en materia de ciencia, 
tecnología e innovación a cargo del repositorio institucional cuya gestión debe ser 
transparente, ordenado y que los registros se encuentren a disposición de la 
comunidad en general. Con el propósito de conservar, preservar y dar acceso 
abierto a estos recursos. 

 
Artículo 2° Objetivos.  
 

2.1. Objetivo General  
 El Repositorio tiene como objetivo reunir, divulgar, preservar y dar visibilidad, 

a través de su plataforma los contenidos digitales generados en la 
Universidad, de acceso permanente a la comunidad académica y público en 
general, y por ende, se obtenga reconocimiento nacional e internacional. 

 
2.2. Objetivos Específicos  
 

2.2.1. Recuperar y preservar la producción académica y científica de la 
Universidad, a través del almacenamiento de información institucional 
en formato digital. 

2.2.2  Facilitar el acceso a los contenidos del Repositorio Digital, 
implementando herramientas que posibiliten la consulta y difusión, 
tanto a la comunidad académica y científica, nacional e internacional, 
así como al público en general. 

2.2.3 Estandarizar los aspectos relacionados con la cesión de derechos del 
autor referente a la publicación de contenidos. 

2.2.4  Convertirse en una herramienta para el fomento de la investigación, a 
través de la visibilidad de los contenidos de la producción intelectual en 
la Universidad.  

 
Artículo 3º Ámbito de Aplicación. 
 Las disposiciones del presente Reglamento son de aplicación obligatoria para: 

3.1 Vicerrectorado de Investigación 
3.2 Dirección de Investigación 
3.3 Responsable del Repositorio Institucional 
3.4 Biblioteca Central 
3.5 Oficina de Tecnología de Información OTI. 
3.6 Centros y Unidades de Investigación 
3.7 Decanos y Directores  
3.8 Docentes, estudiantes de pregrado y posgrado 
3.9 Docentes asesores revisores y jurado de sustentación 
3.10 Personas naturales cuya producción intelectual haya sido financiada o 

realizada total o parcialmente utilizando fondos y/o subvenciones de la 
Universidad Tecnológica de los Andes. 

 
Artículo 4º Base Legal.  

4.1 Decreto Legislativo N° 822. Ley Sobre Derecho de Autor. 
4.2 Ley N° 30220, Ley Universitaria 
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4.3 Directiva Nro. 04-2016-CONCYTEC-DEGC, Directiva que Regula el 
Repositorio Nacional Digital de Ciencia y Tecnología e Innovación de Acceso 
Abierto. 

4.4 Ley Nª 30035, Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto. 

4.5 Ley N° 27705 (Ley que Crea el Registró de Trabajos de Investigación y 
Proyectos Para Optar Grados Académicos y Títulos Universitarios. 

4.6 Resolución de Consejo Directivo Nro. 033-2016-SUNEDU/CD, Reglamento 
del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados 
académicos y títulos profesionales RENATI. 

4.7 Resolución de Consejo Directivo Nro.010-2017-SUNEDU/CD, Modifican el 
Reglamento del   Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar 
grados académicos y títulos profesionales RENATI del 16 de marzo del 2017. 

4.8 Reglamento General de Investigación de la Universidad Tecnológica de los 
Andes aprobado. 

4.9 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 

CAPÍTULO II 
DEFINICIÓN, POLÍTICA DE USO, CARACTERÍSTICAS Y ACCESO 

 
Artículo 5° El Repositorio Digital Institucional de la Universidad Tecnológica de los Andes, 

administra, reúne, conserva, registra y almacena los metadatos y materiales de 
las investigaciones realizadas por la comunidad universitaria. 

 
Artículo 6° El Repositorio Digital Institucional ofrece acceso abierto al patrimonio intelectual 

resultado de los trabajos de investigación conducentes a la obtención de grados 
académicos y títulos profesionales.  

 
Artículo 7° Características  

7.1 Acceso abierto: tiene la característica de ser público y acceso inmediato y 
gratuito. 

7.2 Acceso restringido: sólo permite el acceso al registro del metadato con 
información básica, más no al texto completo. Ocurre cuando el autor de la 
información expresamente no autoriza su difusión. 

7.3 Información clasificada en base a estándares internacionales.  
7.4 Naturaleza amigable.  
7.5  Permanente actualización.  
7.6 Ingreso de materiales de información debidamente revisados y protegidos 

como propiedad intelectual de los autores.  
7.7  Inalterabilidad de los textos.  
7.8 Preferentemente en idioma español con traducción en inglés de los 

resúmenes. 
7.9 Vinculación con repositorios dentro y fuera del país. 

 
Artículo 8° Tipo de información a publicar y difundir: 

8.1 Trabajos de investigación conducentes al grado y título profesional. 
8.2 Trabajos de investigación referidos a artículos científicos publicados en 

revistas indizadas 
8.3 Trabajos de investigación publicados en revistas no indizadas.  
8.4 Informes de resultados de investigación financiadas por la UTEA.  
8.5 Materiales utilizados en la enseñanza.  
8.6 Documentos de conferencias, congresos y/u otros eventos académicos. 
8.7 Colección de publicaciones institucionales.  
8.8 Datos estadísticos.  
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8.9 Imágenes y animaciones.  
8.10 Fotografías. 
8.11 Videos. 
8.12 Libros. 
8.13 Trabajos de investigación para optar grados académicos y títulos 

profesionales en pre y posgrado:  
8.13.1 Tesis. 
8.13.2 Trabajos académicos.  
8.13.3 Trabajos de investigación. 
8.13.4 Trabajos de suficiencia profesional. 

 
Artículo 9° Los accesos al repositorio institucional son de dos tipos: 
 

9.1 Acceso abierto: tiene la característica de ser público y pueda acceder de 
manera inmediata y gratuita. 

9.2 Acceso restringido: sólo permite el acceso al registro del metadato con 
información básica, más no al texto completo. Ocurre cuando el autor de la 
información expresamente no autoriza su difusión. 

 
CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 10° Control y registró de contenidos del repositorio está a cargo de un responsable 

que asume la administración, coordina con el vicerrectorado de investigación y la 
Dirección de Investigación. 

 
Artículo 11° La responsabilidad de la calidad de los materiales de investigación recae en las 

Escuelas Profesionales que deberán entregar a la Biblioteca Central la tesis 
versión impresa, un archivo digital en PDF de edición de texto, el "Formato de 
cesión de derechos de autoría para publicación digital" y la constancia de 
originalidad para el caso de trabajos de investigación conducentes al grado y/o 
título profesional. 

 
Artículo 12° En caso de docentes, el material de investigación concluido (trabajos reconocidos 

y aprobados institucionalmente con Resolución), antes de su inclusión en el 
Repositorio debe pasar por la revisión de pares evaluadores y control de 
originalidad. 

  
Artículo 13° La calidad del material de enseñanza, videos, fotografías y otros afines realizados 

por los docentes deben contar con la aprobación de las Unidades y Centros de 
Investigación de las Facultad a la que pertenece el docente, con relación a su 
contenido y a su originalidad. 

 
Artículo 14° Los formatos de archivos aceptados en el repositorio institucional son en PDF, 

documento de edición de texto (.doc, rtf) rich text format (formato de texto 
enriquecido), archivo en presentaciones en (ppt), imágenes en diferentes 
formatos, así como audio y video. 

 
CAPÍTULO IV 

DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL, POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y POLÍTICAS DE 
CONTENIDO Y PRESERVACION 

 
Artículo 15° El repositorio institucional de la Universidad Tecnológica de los Andes, es un 

sistema de información centralizado que reúne, conserva, preserva, difunde 
material bibliográfico y da acceso digital a la investigación producidas por la 
universidad. 
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Artículo 16° El Vicerrectorado de Investigación es el responsable de establecer la política de 

investigación, gestionar, definir y difundir las normativas institucionales referentes 
al Repositorio Institucional 

 
Artículo 17° El personal del Repositorio Digital es responsable de la normalización, 

procesamiento y control de calidad de los metadatos de las tesis e investigaciones; 
así como la gestión y seguimiento ante Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) y la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 

 
Artículo 18° La Oficina de Tecnologías de Información (OTI), desde el aspecto técnico, es la 

responsable de la administración del sistema y resguardo de la información 
registrada en el Dspace y Open Journal System (OJS), asimismo, impulsará el 
posicionamiento web del Repositorio Digital Institucional. 

 
Artículo 19° La Dirección de Investigación, es la responsable de coordinar la publicación de las 

revistas científicas con las Unidades de las Facultades, Centros de Investigación 
de las escuelas Profesionales y editores de revistas institucionales, además, de 
realizar el control de calidad de los metadatos de los artículos de las revistas 
publicadas en el Repositorio Digital Institucional. 

 
Artículo 20° El Responsable del Repositorio Digital Institucional y la Biblioteca Central serán 

los responsables de realizar el registro y la catalogación de las investigaciones 
realizadas en la Universidad. 

 
Artículo 21° El Repositorio Digital Institucional está constituido de la siguiente manera: 

Repositorio de Tesis, constituido por comunidades de bachillerato, doctorado, 
licenciatura o título profesional, maestrías y tesis de externos, organizados por 
escuelas profesionales y especialidades. El Repositorio de Revistas, constituido 
por la revista Hatun Yachay Wasi. 

 
REPOSITORIO COMUNIDAD COLECCIONES CONTENIDOS 
Repositorio 
UTEA 

 Bachiller 
 Licenciaturas 
 Maestrías 
 Doctorados 
 Tesis 

externas 

 EP de Agronomía 
 EP de Contabilidad 
 EP de Derecho 
 EP de Educación  
 EP de Enfermería  
 EP de Estomatología  
 EP de Ingeniería Ambiental  
 EP de Ingeniería Civil  
 EP de Ing. Sistemas e 

Informática 
 EP de Turismo, Hotelería y 

Gastronomía 

Trabajos de 
investigación para 
optar grados 
académicos y títulos 
profesionales en pre y 
posgrado: 
  
 Tesis. 
 Trabajos 

académicos.  
 Trabajos de 

investigación. 
 Trabajos de 

suficiencia 
profesional. 

 
  Trabajos de 

Investigación 
 
 

 Artículos Científicos 
 Datos Estadísticos 
 Documentos de Eventos 

Académicos 
 Fotografías 
 Imágenes y Animaciones  
 Informes de Investigación 
 Materiales de enseñanza 
 Revistas Institucionales 
      Videos 
 Libros 
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Revistas Revistas Hatun Yachay Wasi Dentro de cada 
colección se 
encuentran los 
artículos en número 
limitado 

 
Artículo 22° Metadatos el Repositorio Institucional de la Universidad son validados según las 

Diretrices para el procesamiento de información en los repositorios Institucionales 
de ALICIA y de DRIVER 2.0 y el esquema de metadatos Dublin Core, ingresando 
aquellos campos obligatorios y algunos recomendados por las "Directrices para el 
procesamiento de la información de repositorio" emitidos por CONCYTEC. 

 
 Metadatos  que deben ser considerados para el registro de información: autores, 

asesores de tesis, año de publicación, fecha de publicación, ingreso al sistema, 
resumen y abstract, tipo de obra, consignar el ISSN de la revista o publicación 
seriada,  identificadores internacionales cono handle o DOI, idioma de publicación, 
institución responsable de la publicación, tipo de licencia Creative Commons, 
datos del artículo de revista, categoría de acceso abierto o restringido del texto, 
nombre de la universidad, nombre del repositorio y el acrónimo de la institución, 
palabras claves o descriptores, incluir disciplina de la OCDE,  título, país editor, 
tipo de tesis para obtener el título o grado, grado, nivel de educación, nombre del 
Título o Grado Académico obtenido, nombre completo de la universidad y el área 
responsable, nombre de la escuela o carrera profesional, nombre de la revista, tipo 
de sistema de arbitraje  (pares evaluadores). 

 
Artículo 23° Preservación. 
 

23.1 Los documentos registrados en el Repositorio Institucional serán 
almacenados indefinidamente. 

23.2 Los documentos digitales y metadatos tendrán una disponibilidad 
permanente y podrán transferirse a nuevos formatos según el cambio de 
tecnologías en el futuro. 

23.3 La Oficina de Tecnologías de Información periódicamente realizará una 
copia de seguridad de los contenidos del Repositorio. 

 
CAPÍTULO V 

POLÍTICAS DE DERECHO DE AUTOR, POLITICAS DE RETIRO Y ANULACION 
 
Artículo 24° Políticas de derechos de autor. 
 

24.1  La Universidad acorde con las políticas de Propiedad Intelectual respeta el 
derecho del autor, por ello los autores de las tesis deberán entregar el 
"Formulario de cesión de derechos de autoría para la publicación digital de 
tesis", documento en el que se establecerá el acceso abierto AA o 
restringido AR del texto completo. 

 
24.2  Adicionalmente, cada autor o autores especificará una de las licencias 

Creative Commons, licencia para publicaciones digitales, sobre el uso de su 
obra para terceros. 

 
24.3  La autenticidad y/o violación a los derechos de autor será de 

responsabilidad del autor o los autores. 
 
Artículo 25° Políticas de retiro y anulación del registro del trabajo de investigación. 
 La universidad cumplirá con lo dispuesto en "Reglamento del Registro Nacional 

de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y títulos 
profesionales- RENATI" en su Resolución del Consejo Directivo N° 033-2016-
SUNEDU/CD en los artículos del 20 al 23 donde señalan: 
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2.5.1 En el caso de un presunto plagio de una tesis, la universidad, en primera 

instancia realizará las investigaciones necesarias y además informará sobre 
las acciones y resultados obligatoriamente a la SUNEDU. 

 
2.5.2  El retiro de un trabajo de investigación o tesis del Repositorio Institucional 

se realizará a través de una Resolución Rectoral acreditando y explicando 
los motivos del retiro, informando a la SUNEDU. 

 
2.5.3 Para la anulación del registro del trabajo de investigación, la Universidad 

emitirá una Resolución Rectoral dejando sin efecto el trabajo de 
investigación o tesis, informando a la SUNEDU. 

 
Artículo 26° Definiciones.  
 Para fines de la aplicación del presente Reglamento, se establecen las siguientes 

definiciones y siglas:  
26.1 Autor: persona natural que ha producido algún trabajo de investigación, 

tesis, trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico conducente a 
la obtención de un grado académico y/o título profesional. 

26.2 Acceso abierto: Uso lícito que confiere un titular de derechos de propiedad 
intelectual a cualquier persona, para que pueda acceder de manera 
inmediata y gratuita a una obra, datos procesados o estadísticas de 
monitoreo, sin necesidad de registro, suscripción, ni pago, estando 
autorizada a leerla, descargarla, reproducirla, distribuirla, imprimirla, 
buscarla y enlazar textos completos. 

26.3 Ciencia: Conocimiento sistematizado en cualquier campo que suele 
aplicarse, sobre todo, a la organización de la experiencia sensorial 
objetivamente verificable. La búsqueda de conocimientos en ese contexto 
se conoce como “ciencia pura”, para distinguirla de la “ciencia aplicada”, que 
consiste en la búsqueda de usos prácticos del conocimiento científico, y de 
la tecnología, a través de la cual se llevan a cabo dichas aplicaciones. 

26.4 Datos procesados: Información obtenida después de haber realizado una 
serie de operaciones sobre un conjunto de datos.  

26.5 Estadísticas de monitoreo: Datos o indicadores recolectados de manera 
progresiva, en el marco de un proceso de observación de fenómenos 
específicos durante un periodo determinado. 

26.6 DIGRAT: Dirección de Documentación e Información Universitaria y 
Registro de Grados y Títulos de la SUNEDU.  

26.7 Grado académico: es el reconocimiento de la formación educativa o 
profesional, otorgada a una persona por parte de una universidad, 
institución o escuela de educación superior, según corresponda, autorizada 
a otorgar diplomas de grado de bachiller, maestro y/o doctor. Las 
instituciones y escuelas de educación superior previstas en la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Universitaria solo pueden 
otorgar el grado de bachiller y los títulos de licenciado respectivo, 
equivalente a los otorgados por las universidades del país. 

26.8 Innovación: Introducción exitosa de un nuevo o significativamente 
mejorado producto, proceso, servicio, método de comercialización o método 
organizativo, en las prácticas internas de una empresa, institución, mercado 
o en la sociedad. 

26.9 Material: versión digital de los trabajos de investigación para optar grados 
académicos y títulos profesionales que registran las universidades, 
instituciones y escuelas de educación superior del país, así como los 
presentados en el procedimiento de reconocimiento de grados académicos 
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y títulos profesionales obtenidos en el extranjero. Este material es 
susceptible de ser almacenado en el Repositorio Digital. 

26.10 Metadatos: información estandarizada que define y describe cada material 
facilitando su búsqueda y acceso. Es la descripción del documento digital 
(autor/ creador, título, palabras claves o encabezamientos de materia, entre 
otros) y atributos físicos (como medios o formatos y dimensiones) 

26.11 Periodo de confidencialidad o de embargo: tiempo establecido por el 
autor para que el trabajo de investigación a texto completo no esté 
disponible en el repositorio.  

26.12 Plagio: es el apoderamiento de todos o de algunos elementos originales 
contenidos en la obra de otro autor, presentándolos como propios, ya sea 
haciendo pasar la obra como propia o bien utilizando los elementos 
creativos de aquélla para la elaboración de la obra ilegítima.  

26.13 Propiedad intelectual: es la propiedad del autor sobre el contenido de un 
material, siendo el único que puede autorizar que éste sea utilizado.  

26.14 Repositorio académico digital: sitio web centralizado de las universidades, 
instituciones y escuelas de educación superior del país, destinado a reunir, 
conservar, preservar y difundir material.  

26.15 Repositorio Digital “RENATI”: sitio web centralizado de carácter 
académico que alberga material en formato digital y en metadatos, 
obtenidos de las universidades, instituciones y escuelas de educación 
superior, así como los obtenidos producto del procedimiento de 
reconocimiento de grados académicos y títulos profesionales extranjeros. 

26.16 Repositorio “ALICIA”: Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Acceso Abierto – denominado “ALICIA”, el cual es 
administrado por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC).  

26.17 Tesis: es una modalidad de obtención del grado académico o título 
profesional mediante un documento que contiene un trabajo de 
investigación en torno a un área académica determinada, implica el 
desarrollo del diseño y su implementación. Dicho documento debe ser 
original e inédito, y supone además una sustentación pública ante la 
comunidad académica en general y la aprobación de un jurado, que lo 
evalúa. Por tanto, la fecha del acto público de sustentación debe ser lo 
suficientemente difundido para promover la transparencia y la participación 
de la comunidad académica en general. La tesis puede ser publicable y 
ejecutable. Opcionalmente, puede publicarse un artículo que dé cuenta de 
la tesis de maestría o doctorado y debe estar indexada a revistas de 
prestigio en el mundo académico, ver el Anexo N° 1. De acuerdo con la Ley 
Universitaria, el desarrollo de una tesis permite la obtención del título 
profesional y del título de segunda especialidad, así como la obtención del 
grado de Maestro y Doctor. 

 
26.18 Tipos de acceso: son los tipos de acceso a los materiales: 
 

26.18.1 Acceso abierto: tiene la característica de ser público y accesible al 
documento a texto completo por cualquier tipo de usuario que 
consulta el repositorio.  

26.18.2 Acceso restringido: sólo permite el acceso al registro del metadato 
con información básica, más no al texto completo, ocurre cuando el 
autor de la información expresamente no autoriza su difusión, de 
acuerdo con lo declarado en el Anexo N° 2 y 3 del presente 
Reglamento.  
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26.19 Trabajo académico.- es una modalidad de titulación que se desarrolla en 
el marco de un campo de estudio o área de conocimiento y que hace uso 
de, por lo menos, una herramienta metodológica para su elaboración, puede 
tener distintos formatos (proyecto, investigación, tesis, tesina, disertación, 
ensayo, monografía, etc.), puede tener diversos niveles de rigurosidad 
científica y desarrollarse bajo estándares de calidad variables. Conforme 
con lo dispuesto por la Ley Universitaria, se requiere de la aprobación de 
una tesis o un trabajo académico para la obtención de un título de segunda 
especialidad. 

 
26.20 Trabajo de investigación.- es una modalidad de obtención del grado 

académico que implica el proceso de generación de conocimiento en un 
determinado campo de estudio. Puede ser individual o grupal, es de 
carácter público, y como tal, está sujeto a debate. Supone rigurosidad y 
objetividad. Tiene un propósito claramente definido, se apoya en 
conocimiento existente, aplica una metodología determinada, aporta 
evidencia verificable, proporciona explicaciones objetivas y racionales, y 
mantiene un espíritu autocrítico. En el marco de la Ley Universitaria, el 
trabajo de investigación es la única modalidad para la obtención del grado 
de bachiller y una de las dos modalidades para la obtención del grado de 
maestro. Para efectos del presente Reglamento se utilizará el término 
“trabajo de investigación” para referirnos indistintamente a la tesis, al trabajo 
académico, al trabajo de suficiencia profesional y al propio trabajo de 
investigación en línea con lo señalado en el presente numeral. 

 
26.21 Trabajo de suficiencia profesional.- es una modalidad de titulación que 

implica que el bachiller está en la capacidad de demostrar y documentar el 
dominio y la aplicación de competencias profesionales adquiridas a lo largo 
de la carrera. La universidad, institución o escuela de educación superior 
determinará el plazo mínimo de trabajo en temas de su especialidad, 
debidamente acreditado 

 mediante un certificado, además de la presentación de un informe que da 
cuenta de la experiencia pre profesional y podrá ser sustentado 
públicamente ante un jurado evaluador, en el que se formulan preguntas 
vinculadas con el informe y un balotario de preguntas de los cursos llevados 
durante la realización de la carrera. En el marco de la Ley Universitaria es 
una modalidad que se aplica únicamente para la obtención del título 
profesional, el cual también puede ser obtenido a través de la presentación 
de una tesis. 

 
26.22 Título profesional: es el reconocimiento que se obtiene luego de haber 

aprobado una tesis o trabajo de suficiencia profesional. Requiere 
previamente haber obtenido el grado de bachiller. 

 
26.23 Usuario: persona que puede acceder a la información contenida en el 

Repositorio  
 

26.23.1 Contar con una regulación interna sobre la administración de los 
metadatos del repositorio institucional acorde con la normatividad 
vigente del Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Acceso Abierto. 

26.23.2  Brindar acceso abierto al contenido del repositorio institucional 
digital. - Garantizar el servicio en línea de forma permanente las 
24 horas del día y los 365 días del año. 
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CAPÍTULO VI 

CALIDAD DE LOS MATERIALES BIBLIOGRÁFICOS 
 
Artículo 27° Los materiales bibliográficos que se difundirán en el repositorio institucional deben 

contar con informe de originalidad y autorización de publicación. 
 
Artículo 28° La Dirección de Investigación aprueba el procedimiento que corresponda. 
 

Consideraciones académicas:  
La información del repositorio institucional digital deberá estar referida al resultado 
de producción científica, tecnológica e innovación contenida en libros, 
publicaciones, artículos de revistas especializadas, trabajos técnicos – científicos, 
programas informáticos, datos procesados y estadísticas de monitoreo, tesis 
académicas, artículos académicos, proyectos de investigación y similares. 
 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 29° La Oficina de Tecnología e Informática desarrollará los manuales para el usuario 

y para el administrador de la plataforma del Repositorio Digital Institucional. 
 
Artículo 30° Todo lo no estipulado en el presente Reglamento será resuelto por el 

Vicerrectorado de Investigación.  
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Anexo N° 01 

 
DIAGRAMAS DE FLUJO DE PROCESOS 

 
Investigadores, Docentes, Tesistas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procedimiento de análisis de cumplimiento normativo y carga de contenidos al Repositorios Digital 
Institucional  
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ANEXO N° 02 

 
PAUTAS PARA LA PRESENTACIÓN DE TESIS EN EL FORMATO CD-ROM 

 
Cada egresado deberá presentar en formato digital su tesis en un CD-ROM que a la vez 
contendrá los siguientes archivos: 
 

1. Un (01) archivo en formato PDF (editable) con el texto completo de la tesis: carátula, hoja 
con los nombres completos de los asesores principales de la tesis, resumen y abstract 
(150 a 250 palabras), dedicatoria y/o reconocimientos, índice de contenido, índice de 
tablas, índice de gráficos, capítulos o cuerpo de la tesis, conclusiones, referencias 
bibliográficas y anexos. 

2. Un (01) archivo en formato PDF conteniendo planos e imágenes en forma correlativa tal 
y como aparece en la tesis (Formato .JPG o .PNG). 

3. Un (01) archivo en formato .FLV en caso de tener videos. 
4. El formato de cesión de derecho de autoría firmado para la publicación digital de la tesis. 
5. Las escuelas profesionales deberán revisar el contenido del CD-ROM con las 

especificaciones mencionadas, a fin de evitar devoluciones y demoras innecesarias. 
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ANEXO N° 03 

 
FORMULARIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE AUTORÍA PARA LA PUBLICACIÓN DIGITAL DE 

TESIS (Licenciatura) 
 
 

A:………………………………………………………………………………. 

Director de la Escuela Profesional de:…………………………………….. 

 

Nombre y Apellidos de cada investigador: 

………………………………………………..……………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………. 
Autor (es) de la Investigación titulada: 

………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….... 

 

Sustentada y Aprobada el:………….……………………………………………………………………. 

Para optar el:…………...………………………………………………………………………………….. 

 
CEDO LOS DERECHOS DE AUDITORIA a la Universidad Tecnológica de los Andes – UTEA 
para publicar por plazo indefinido la versión digital de esta tesis en el repositorio institucional y 
otros, con los cuales la universidad tenga convenio, consistiendo que cualquier tercero pueda 
acceder a dicha obra de manera gratuita pudiendo visualizarlas, revisarlas, imprimirlas y/o 
grabarlas siempre y cuando se respeten los derechos de autor y sea citada correctamente. En 
virtud de esta autorización, la universidad podrá reproducir mi tesis en cualquier tipo de soporte, 
sin modificar su contenido, solo con propósitos de seguridad, respaldo y preservación. 
 
Declaro que la tesis es una creación de mi autoría titularidad, o coautoría con titularidad 
compartida, y me encuentro facultado (a) a conceder la presente autorización de igual forma, 
garantizó que dicha obra no infringe derechos de autor de terceras personas. 
 
Asimismo, declaro que el CD-ROM que entrego a la UTEA, con el archivo en formato PDF 
editable y WORD (.docx), como parte del proceso de obtención del ……………………………, es 
la versión final del documento sustentado y aprobado por el Jurado. 
 
El tipo de acceso que autorizo es el siguiente: 
 

 
 
 
 

Categoría de acceso Descripción del acceso Marcar con X 
ABIERTO Es público y será posible consultar el texto 

completo. Se podrá visualizar, grabar e imprimir. 
 

RESTRINGIDO Solo se publicara el abstract y registro del 
metadato con información básica 
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OPCIONAL 
 
La licencia Creative Commons es un complemento a los derechos de autor que tiene como fin 
proteger una obra en la web. Si usted concede dicha licencia mantiene la titularidad y permite 
que otras personas puedan hacer uso de su obra, bajo las condiciones que usted determine 
 

LICENCIA CREATIVE COMMONS Marcar con X 
No, deseo otorgar una licencia Creative Commons  
Si, deseo otorgar una licencia Creative Commons  

 
Si opta por otorgar la licencia Creative Commons 
 

Seleccione una opción de los siguientes permisos: Marcar con X 
CC-BY: Utilice la obra como desee, pero reconozca la autoría original. 
Permite el uso comercial. 

 

CC-BY-SA: Utilice la obra como desee, reconociendo la autoría. Permite 
el uso comercial del original y la obra derivada (traducción, adaptación, 
etc.), su distribución es bajo el mismo tipo de licencia. 

 

CC-BY-ND: Utilice la obra sin realizar cambios, otorgando el 
reconocimiento de autoría. Permite el uso comercial o no comercial.  
 

 

CC-BY-NC: Utilice la obra como desee, reconociendo la autoría y puede 
generar obra derivada sin la misma licencia del original. No permite el uso 
comercial. 

 

CC-BY-NC-SA: Utilice la obra reconociendo la autoría. No permite el uso 
comercial de la obra original y derivada, pero la distribución de la nueva 
creación debe ser bajo el mismo tipo de licencia. 

 

CC-BY-NC-ND: Utilice y comparte la obra reconociendo la autoría. No 
permite cambiarla de forma alguna ni usarlas comercialmente. 

 

 
Datos del investigador: 
………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Código de Matricula: ………………………………………….…….DNI……………………………… 
 
Teléfono fijo:………………………………….celular:………………E-mail:………………………... 
 
Firma:………………………………………………………………………………………………………. 
 
Datos del investigador 
 
………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Código de Matrícula:…………………………………….DNI:………………………………………… 
 
Teléfono fijo:………………………………………celular:………………..E-mail:………………….. 
 
 
 
Firma:………………………………………. 
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ANEXO N° 04 

 
FORMULARIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE AUTORIA PARA LA PUBLICACIÓN DIGITAL DE 

TESIS (Maestría o Doctorado) 
 
 

A:………………………………………………………………………………. 

Director de la Escuela de Posgrado 

Maestría ( ) doctorado ( ):…………………………………………...……….. 

 

 

Nombre y Apellidos de cada investigador: 

………………………………………………..……………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………. 
Autor (es) de la Investigación titulada: 

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………….... 

 

Sustentada y Aprobada el:………….……………………………………………………………………. 

Para optar el:…………...………………………………………………………………………………….. 

 
CEDO LOS DERECHOS DE AUDITORIA a la Universidad Tecnológica de los Andes – UTEA para publicar 
por plazo indefinido la versión digital de esta tesis en el repositorio institucional y otros, con los cuales la 
universidad tenga convenio, consistiendo que cualquier tercero pueda acceder a dicha obra de manera 
gratuita pudiendo visualizarlas, revisarlas, imprimirlas y/o grabarlas siempre y cuando se respeten los 
derechos de autor y sea citada correctamente. En virtud de esta autorización, la universidad podrá 
reproducir mi tesis en cualquier tipo de soporte, sin modificar su contenido, solo con propósitos de 
seguridad, respaldo y preservación. 
 
Declaro que la tesis es una creación de mi autoría titularidad, o coautoría con titularidad compartida, y me 
encuentro facultado (a) a conceder la presente autorización de igual forma, garantizó que dicha obra no 
infringe derechos de autor de terceras personas. 
 
Asimismo, declaro que el CD-ROM que entrego a la UTEA, con el archivo en formato PDF editable y WORD 
(.docx), como parte del proceso de obtención del ……………………………, es la versión final del documento 
sustentado y aprobado por el Jurado. 
 
El tipo de acceso que autorizo es el siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Categoría de acceso Descripción del acceso Marcar con X 
ABIERTO Es público y será posible consultar el texto completo. Se 

podrá visualizar, grabar e imprimir. 
 

RESTRINGIDO Solo se publicara el abstract y registro del metadato con 
información básica 
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OPCIONAL 
 
La licencia Creative Commons es un complemento a los derechos de autor que tiene como fin proteger una 
obra en la web. Si usted concede dicha licencia mantiene la titularidad y permite que otras personas puedan 
hacer uso de su obra, bajo las condiciones que usted determine 
 

LICENCIA CREATIVE COMMONS Marcar con X 
No, deseo otorgar una licencia Creative Commons  
Si, deseo otorgar una licencia Creative Commons  

 
Si opta por otorgar la licencia Creative Commons 
 

Seleccione una opción de los siguientes permisos: Marcar con X 
CC-BY: Utilice la obra como desee, pero reconozca la autoría original. Permite el 
uso comercial. 

 

CC-BY-SA: Utilice la obra como desee, reconociendo la autoría. Permite el uso 
comercial del original y la obra derivada (traducción, adaptación, etc.), su 
distribución es bajo el mismo tipo de licencia. 

 

CC-BY-ND: Utilice la obra sin realizar cambios, otorgando el reconocimiento de 
autoría. Permite el uso comercial o no comercial.  
 

 

CC-BY-NC: Utilice la obra como desee, reconociendo la autoría y puede generar 
obra derivada sin la misma licencia del original. No permite el uso comercial. 

 

CC-BY-NC-SA: Utilice la obra reconociendo la autoría. No permite el uso comercial 
de la obra original y derivada, pero la distribución de la nueva creación debe ser 
bajo el mismo tipo de licencia. 

 

CC-BY-NC-ND: Utilice y comparte la obra reconociendo la autoría. No permite 
cambiarla de forma alguna ni usarlas comercialmente. 

 

 
Datos del investigador: 
 
………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Código de Matricula: ………………………………………….…….DNI……………………………… 
 
Teléfono fijo:………………………………….celular:………………E-mail:………………………... 
 
Firma:………………………………………………………………………………………………………. 
 
Datos del investigador 
 
………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Código de Matrícula:…………………………………….DNI:………………………………………… 
 
Teléfono fijo:………………………………………celular:………………..E-mail:………………….. 
 
 
 
Firma:………………………………………. 
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